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Referencia: INFORME DE ADJUDICACION – CONTRATACIÓN ABREVIADA N° CAB-2022-FLB-017 – 
PROVISIÓN DE MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN DE INGRESO A NUEVA 
PLANTA DE FUNDAS – EX-2022-69125828- -APN-GS#FMSE

 

Mediante el Requerimiento de Compra N° REC-2022-FLB-044, de fecha 23 de mayo de 2022, que tramita 
mediante EX-2022-69125828-   -APN-GS#FMSE, se generó el llamado a Contratación Abreviada N° CAB-2022-
FLB-017, tendiente a la provisión de mano de obra y materiales para construcción de ingreso a nueva planta de 
fundas, en la cantidad, características y demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, con destino a Fábrica Militar “Fray Luis Beltrán”.

 

A tal efecto, se llevó a cabo la convocatoria, se realizó la publicación de rigor en la página web de FMSE y se 
enviaron invitaciones a distintos oferentes.

 

Con fecha 09 de agosto de 2022, se realizó el acto de apertura de ofertas mediante la cual se acreditó la 
presentación de tres propuestas correspondiente a las firmas: “Alegre Matias Alberto Ezequiel” CUIT Nº 20-
33641112-3, por un monto total de pesos un millón cuatrocientos veinte mil ochocientos dieciséis con dos 
centavos ($ 1.420.816,02); “Peirone Leandro Matías” CUIT Nº 20-28776240-3, por un monto total de pesos tres 
millones trescientos sesenta y seis mil trescientos veintiocho con noventa y siete centavos ($ 3.366.328,97) y 
“RM Soluciones S.R.L.” CUIT Nº 30-71522510-3, por un monto total de pesos un millón novecientos noventa y 
ocho mil novecientos veinte ($ 1.998.920,00); habiéndose elaborado el cuadro comparativo pertinente.

 

Luego, la Gerencia de Compras y Contrataciones, en base al informe técnico del área requirente, aconsejó 
adjudicar con Orden de Mérito nº 1 a la empresa “Alegre Matias Alberto Ezequiel” (CUIT 20-33641112-3) por 
ser la oferta admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

 



Como resultado de lo antedicho y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15º del Reglamento de 
Contrataciones y Compras de Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, se aprueba la Contratación Abreviada 
N° CAB-2022-FLB-017 y se adjudica a la firma “Alegre Matias Alberto Ezequiel” CUIT 20-33641112-3, por un 
monto total de pesos un millón cuatrocientos veinte mil ochocientos dieciséis con dos centavos ($ 1.420.816,02). 
FORMA DE PAGO: 50% anticipo contra presentación de garantía, saldo a 30 días fecha factura y certificado de 
recepción conforme. PLAZO DE ENTREGA: 10 días hábiles de recepción de orden de compra. LUGAR DE 
ENTREGA: dentro de las instalaciones de Fabricaciones Militares – Fábrica Militar “Fray Luis Beltrán”; por ser 
admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

 

Asimismo, se aprueba la conformación de la Comisión de Recepción, la cual estará compuesta por los siguientes 
integrantes, a saber: Miembros Titulares: 1) Martinez, Fabio Rubén – (DNI Nº 23.831.997); 2) Giuliano, Elisa – 
(DNI Nº 28.571.233); 3) Acosta, Romina Elizabeth (DNI N° 28.098.801); Miembros Suplentes: 1) Ibanus, 
Hernán Ricardo – (DNI Nº 31.116.350); 2) Peralta, Martín – (DNI Nº 24.063.789); 3) Fenoglio, José – (DNI Nº 
32.726.123).

 

Se remiten las actuaciones al Jefe de Compras de esta Unidad Productiva a los fines de la prosecución de su 
trámite.
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